
No.  FECHA  MES  HONORABLE 

DIPUTADO  

BANCADA  ACTA No.  DESCRIPCION  

1.  04/03/2020 MARZO (WILMER RAYNEL 
NEAL 

VELÁSQUEZ) 

 (ACTA No.4)  MOCIÓN: Exhortar al Señor Director Ejecutivo de Inversión Estratégica 

de Honduras (INVEST-H), Abogado Marco Bográn, que, en ejercicio de 
la figura de la responsabilidad social empresarial, proceda a la 
reparación y nivelación de las canchas de futbol en las diferentes aldeas 

del territorio nacional que se encuentran en las inmediaciones donde se 
están ejecutando trabajos de construcción y rehabilitación de tramos 
carreteros 
APROBADA 

2.  04/03/2020  MARZO (ARIANA 
MELISSA 
BANEGAS 

CÁRCAMO) 

 (ACTA No.4)  MOCION: Exhortar al Señor Secretario de Estado en el Despacho de 

Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales, Ingeniero Gabriel 
Alfredo Rubí Paredes para que a través del Señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Comunitario, Aguas y Saneamiento 

(SEDECOAS), Ingeniero Nelson Javier Márquez Euceda, envíen una 
Comisión al Instituto Técnico Industrial FROYLÁN TURCIOS, Municipio 
de Tocoa, Departamento de Colón, a realizar la evaluación de los daños 

ocasionados por las condiciones de lluvias en donde destruyó parte del 
cerco perimetral y daños en el techo de los talleres técnicos del Instituto. 
Cabe mencionar, que este Instituto es el que tiene mayor cantidad de 

estudiantes en todo el Departamento de Colon, ya que posee más de 2 
mil estudiantes. 
APROBADA 

3.  04/03/2020  MARZO  
(MELVIN 

ROBERTO 
PAREDES 

MILLA) 

 (ACTA No.4)  MOCION: 1) Exhortar al Señor Director de la Dirección Nacional de 

Vialidad y Transporte (DNVT), Comisionado Gerson Velásquez Aguilera, 

a efecto de brindar el servicio de trámite de licencia especializada en la 
ciudad de Santa Rosa de Copán, para beneficiar a la población de la 
zona occidental del país, teniendo como único propósito la mejora del 

sistema de atención al ciudadano al momento de obtener su documento 
de conducir; y, 2) Asimismo, que este Congreso Nacional, nombre una 
Comisión de Seguimiento para garantizar el cumplimiento de la presente 

solicitud. 
APROBADA (PENDIENTE NOMBRAR COMISIÓN) 
 



4.  04/03/2020  MARZO (RONAL 
EMÉRITO 

PINEDA LEIVA) 

 (ACTA No.4)  MOCION: Que los miembros de la Comisión de Transporte, Vivienda u 

Urbanismo, nombrada por el Señor Presidente de este Congreso 
Nacional; a la Asociación de Mototaxis Noroccidental y Sur del país y en 

conjunto con los diputados mocionantes, traten el tema relacionado a las 
reformas del Decreto Legislativo No. IHTT-001-2017 de la LEY DE 
TRANSPORTE TERRESTRE DE HONDURAS, del 15 de Julio de 2018,  

en el Congreso Móvil realizada en la ciudad de Gracias, Lempira, sobre 
los permisos de explotación y circulación de mototaxis y convoque de 
manera urgente a la Comisionada Presidenta del Instituto Hondureño de 

Transporte Terrestre (IHTT) Pyubani Williams, para dar fin a la 
problemática sobre la entrega de los permisos de explotación y circulación 
en su totalidad y revisar la veda que afecta este rubro. 
APROBADA 

5.  04/03/2020  MARZO (DUNIA 
LIZZETTE 

ORTIZ CRUZ) 

 (ACTA No.4)  MOCION: Exhortar a la Señora Directora de la Comisión Coordinadora 

Nacional del Sistema de Alerta Temprana Amber, Abogada Edith 
Copland, para que presente un Informe al Congreso Nacional para ser 
escuchado ante el Pleno de la Cámara Legislativa, en vista de que el 

Decreto No.119-2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, que pone 
en vigencia la LEY DE ALERTA TEMPRANA AMBER, no ha sido 
aplicada a la legislación hondureña y ya ha pasado cinco (5) años de su 

publicación. 
APROBADA 

 6.  05/03/2020  MARZO (OLIVIA 
MARCELA 
CÁCERES 
ZÚNIGA) 

 (ACTA No.4)  MOCION:  
1) Exhortar al Señor Secretario de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (MIAMBIENTE), Ingeniero Elvis Rodas, a una 
reunión de trabajo ante la Comisión Ordinaria de Medio Ambiente y 

Cambio Climático, nombrada por el Señor Presidente del Congreso 
Nacional, el día Miércoles 18 de Marzo del presente año, en el Salón 
Ramón Rosa de este Congreso Nacional, a las 2:00 de la tarde ; para 

que explique ante la Comisión, en qué estado está la situación de 
concesionamiento, licenciamiento y estado administrativo del Proyecto 
HIDROELÉCTRICO AGUA ZARCA; y, 2) Que dicha Comisión presente 

un Informe a la mayor brevedad posible, ante el Pleno de la Cámara 
Legislativa, sobre esta problemática.” 
APROBADA CON SUGERENCIA 



7.  05/03/2020  MARZO (VÍCTOR 
MANUEL 

BARAHONA) 

 (ACTA No.4)  MOCION: 
Exhortar a las autoridades d la Junta Interventora de la Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica (ENEE), cuales son los resultados del Auditoría de la 

ENEE donde se explique por qué se ha llegado a la crisis económica que 
sufre dicha Institución así como quienes son sus deudores más grandes y 
si se han condonado deudas en años anteriores a quienes, porque monto, 

bajo qué criterios se dieron, de igual manera dar a conocer y publicar los 
contratos que de una u otra manera no han sido cumplidos por muchos 
generadores de energía, así como los valores reales de los costos de 

energía generado por esto a base de estos criterios técnicos se decreta 
crisis energética cuando es de conocimiento que se genera energía 
suficiente para atender la demanda del país favoreciendo contratos  

muchos sin necesidad de verificar y comprobar bajo estudios de 
compatibilidad la necesidad de declarar la crisis energética los que 
favorecen contrataciones directas que ponen en duda su veracidad. 

SUSPENSO, LA COMISIÓN DE ENERGÍA TENDRÁ REUNIÓN CON 
LA JUNTA INTERVENTORA DE LA ENEE. 

8.  05/03/2020  MARZO  
(JOSUÉ 

FABRICIO 
CARBAJAL 
SANDOVAL) 

 (ACTA No.4)  MOCION: 
1) Exhortar al Señor Director Ejecutivo de Inversión Estratégica de 
Honduras (INVEST-H), Abogado Marco Bográn, así como al Señor 

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad, General ® Julián 
Pacheco,  para que realicen un estudio para instar algún tipo de sistema 
que permita reducir la velocidad en el Municipio de San Lorenzo,  

Departamento de Valle, en vista de que se ha convertido en un Bulevar y 
normalmente los transeúntes circulan a 80, 90 y 100 kilómetros por hora y 
eso provoca graves accidentes todos los días y la pérdida humana casi 

por semana; 2) Implementar con carácter Urgente, un Plan de Educación 
a todo aquel hondureño que vive en el Puerto de San Lorenzo, sobre la 
Ley de Tránsito; y, 3) Que los Honorables Diputados de Choluteca y Valle 

le den seguimiento a la presente moción. 
APROBADA 



9.    05/03/2020 MARZO  
(JARI DIXON 
HERRERA 

HERNÁNDEZ) 

 (Acta No.4) MOCION:  Exhortar al Señor Fiscal General e la República, Abogado 

Oscar Fernando Chinchilla, para que comparezca ante el Pleno de la 
Cámara Legislativa para que explique por qué no hay investigaciones 

aquí contra Altos Funcionarios del Estado en el tema del narcotráfico. 
SUSPENSO 

10 10/03/2020 MARZO (MARIO 
EDGARDO 
SEGURA 
AROCA) 

 (Acta No.4) MOCION: Exhortar al Titular de la Comisión Administradora de Petróleo, 

para que en cumplimiento de sus atribuciones y en beneficio de los 
consumidores proceda a hacer los ajustes en la fórmula de precios de los 
combustibles para conceder los beneficios de reducción de precios de 

venta al detalle en virtud de las bajas de precio del crudo en el mercado 
internacional. 
APROBADA 

11. 10/03/2020 MARZO (OSCAR RAMÓN 
NÁJERA) 

 (Acta No.4) MOCION: 
1) Exhortar a las autoridades del Instituto Nacional Penitenciario (INP) 

para que realicen de manera URGENTE la Reconstrucción del Centro 
Penal de Trujillo, Departamento de Colón, en vista de que tanta 
precipitación fluvial se derrumbó el muro de dicho Centro Penal; y, 2) 

Exhortar a la Señora Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, 
Licenciada Rocío Izabel Tábora Morales, para que busque los fondos 
necesario URGENTEMENTE dentro del Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República, para poder empezar la Reconstrucción del 
Centro Penal de Trujillo, Departamento de Colón. 
APROBADA 

12. 10/03/2020 MARZO (LOURDES 
ERNESTINA 
FAJARDO 
RAMOS) 

 (Acta No.4) MOCION: En fecha 28 de Agosto del año 2019 se aprobó la moción 

relacionada exhortando al Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación, Ingeniero Arnaldo Bueso, y al Señor Director del Instituto 

de Desarrollo Comunitario (IDECOAS), Ingeniero Nelson Javier Márquez 
Euceda, para que procedan al cambio de estructura del techo, cubierta, 
cielo falso y sistema eléctrico del Instituto Gubernamental ÁLVARO 

CONTRERAS, ahora que ya fueron evaluados e identificados los daños 
causados en  dicho Instituto, pido que las mismas instituciones procedan 
a identificar los recursos y hacer los traslados necesarios para ejecutar 

dicha obra en la ciudad de Santa Rosa de Copán, el cual se encuentra 
en precarias condiciones. APROBADA 



13. 12/03/2020 MARZO (JOSÉ 
OSWALDO 

RAMOS SOTO) 

 (Acta No.4) MOCION: Suspender las actividades laborales de este Congreso 

Nacional por un término de quince (15) días, en vista de que está 
entrando a nuestro país la Pandemia del CORONAVIRUS 
SUSPENSO 

 

14. 13/03/2020 MARZO (JUAN RAMÓN 
FLORES BUEZO) 

 (Acta No.4) MOCION: Exhortar a los Secretarios de Estado en los Despachos de: 

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, Abogado Lisandro 
Rosales; y, Salud, Doctora Alba Consuelo Flores Ferrufino, para que se 

reúnan en este Congreso Nacional con los miembros de las Comisiones 
de Salud y Relaciones Internacionales e Integración Regional, para que 
expliquen cuales han sido los inconvenientes para la firma del nuevo 

Acuerdo de Cooperación entre ambos Gobiernos, Honduras y Cuba en 
materia de salud, ya que dichas instituciones de salud de ambas 
naciones ya están de acuerdo por lo que pedimos que en dicho Convenio 

ingresen al país doscientos (200) médicos cubanos entre ellos 
neumólogos, infectólogos, inmunólogos y diferentes especialidades, así 
como personal técnico, ya que el Gobierno de Cuba está de acuerdo en 

cooperar con la brigada sin ningún costo como lo hizo por más de veinte 
(20) años en el Huracán Mitch y que hace un tiempo se dejó de firmar 
ese Convenio, en virtud de que ya ingresó a nuestro país uno de los más 

vulnerables del mundo como es la pandemia mundial del 
CORONAVIRUS  
APROBADA CON LA SUGERENCIA DEL HONORABLE DIPUTADO 

PRESIDENTE ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS) 

 

 

 

 

 

 


